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Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Visto el contenido de la demanda en cuestión, salta a la vista la 
mención que hace la parte demandante sobre el ultimo domicilio del causante y el 
asiento principal de sus negocios, al efecto indica que aquellos tuvieron como origen 
la ciudad de Medellín, luego, el Despacho entra a considerar los anexos adosados al 
plenario, se pudo constatar que como bien lo menciona la demandante el ultimo 
domicilio del señor LUIS ANÍBAL IGUA ZAMBRANO, fue la ciudad de Medellín.  

 

En consecuencia, de lo precisado respecto al domicilio del causante 
se hace necesario dar aplicación al artículo 28 del G.G.P. artículo que hace referencia 
a la COMPETENCIA TERRITORIAL, misma que debe ceñirse a unas reglas 
particulares, para el caso en concreto, se aplicara el numeral 12 de dicha norma la 
cual al tenor reza: 

 
“(…)12. En los procesos de sucesión será competente el juez del último domicilio del 
causante en el territorio nacional, y en caso de que a su muerte hubiere tenido varios, 
el que corresponda al asiento principal de sus negocios. (…)” 

 

 

En Consecuencia, y teniendo de presente que el último domicilio del 
causante no fue esta ciudad si no Medellín, y que la cuantía del presente asunto es 
mínima, se dará aplicación a lo normado en el articulo 28 del C.G.P. numeral 12, y 

artículos 25 inciso 1° y artículo 26 del Código General del Proceso, para 
dilucidar, el Juez competente para conocer y tramitar el presente asunto, es el Civil 
Municipal de Oralidad de la ciudad de Medellín –Reparto-. 

 

Por ello, acorde al artículo 90 del Código General del Proceso, se 
enviarán las diligencias por competencia a los Juzgados Civiles Municipales de 
Oralidad de Medellín-Reparto para que asuman su conocimiento. 

 

 

R E S U E L V E: 

 

RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia y 
remítanse por ello las diligencias ante Juzgados Civiles Municipales de Oralidad de 
Medellín-Reparto, para los fines legales pertinentes. 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 
 
El juez,  
 
 

JOSÉ WILLIAM SALAZAR COBO 
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